
 

ACUERDO DE ACCIONISTAS Y OTROS ACUERDOS 

 

Negocios relevantes suscritos entre TUYA S.A. y sus principales accionistas 

 

En atención al mandato del artículo 29 de la Ley 222 de 1995, debemos manifestar lo siguiente: 

 

Las operaciones de mayor importancia realizadas con Bancolombia, en su calidad de matriz de 

TUYA, y con sus filiales o subsidiarias, están reflejadas en la nota a los estados financieros, 

transacciones con partes relacionadas, y las mismas se realizaron en condiciones de mercado,  

siendo las más significativas las siguientes:  

 

Al cierre del ejercicio, las principales operaciones activas realizadas con Bancolombia, por 

concepto de saldos en cuentas corrientes y de ahorros, ascienden a la suma de $21.844 millones. 

Estas últimas generaron ingresos para TUYA por $1.904 millones. 

 

Se cedieron a favor de Bancolombia, activos y contratos por valor de $1.208.347 millones y 

Bancolombia asumió pasivos de la Compañía por valor de $1.192,806 millones. La diferencia, que 

ascendió a $15.541 millones, fue cancelada por Bancolombia en efectivo.  

 

Las principales operaciones pasivas realizadas con Bancolombia registran, al cierre del ejercicio, 

un saldo por concepto de  tarjeta de crédito por valor de $950 millones y otros pasivos por valor 

de $49 millones, adicionalmente se registró durante el año gastos por concepto de intereses por 

los créditos de tesorería cancelados durante el presente año por valor de $687 millones.  

 

Por concepto de servicios, TUYA pagó a Bancolombia la suma de $578 millones y por 

arrendamiento un total de $117 millones. 

 

En el mes de marzo de 2010 fue cancelado el Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de 

Administración, Inversión y Fuente de Pago que celebró Sufinanciamiento (Hoy TUYA), en calidad 

de Fideicomitente, el 26 de mayo de 2006, con Fiducolombia S.A., el cual tuvo por objeto la 

constitución de un Patrimonio Autónomo denominado “FIDEICOMISO C.V. SUFINANCIAMIENTO”, 

mediante las transferencias que el Fideicomitente realizó a la Fiduciaria, a título de fiducia 

mercantil y sin responsabilidad de su parte, de cartera de créditos representada en pagarés, de 

su propiedad, incluyendo los derechos derivados de contratos de prenda que respaldaban dicha 

cartera, para que la fiduciaria administrara la cartera fideicomitida y recibiera el producto de su 

recaudo en las cuentas del patrimonio autónomo, de conformidad con las instrucciones 

establecidas en dicho contrato.   

 

En el mes de noviembre de 2010, se llevó a cabo una escisión de la Compañía, tomando de la 

cuenta de prima en colocación de acciones la suma de $95.000 millones, para la creación de una 

sociedad comercial anónima de servicios técnicos y administrativos, denominada Cobranzas 

Bancolombia S.A., cuyos accionistas son los mismos de TUYA.  

 

Las principales transacciones realizadas por TUYA con filiales o subsidiarias de Bancolombia 

fueron las siguientes: Al cierre del ejercicio se presentaron los siguientes saldos detallados a 

continuación por concepto de captaciones a través de CDT: 

 



Entidad Capital 
Intereses 

causados  
Intereses debidos 

Cobranzas Bancolombia S.A. 95.000 266 266 

*Cifras en millones de pesos. Los intereses debidos serán cancelados al vencimiento del título. 

 

Las operaciones se han efectuado en interés de cada compañía individualmente considerada. En 

relación con Bancolombia, nuestro principal accionista, con una participación del 94.89% del 

capital de TUYA, la Compañía mantiene una infraestructura independiente sin que sus 

operaciones hayan sido afectadas en beneficio del Banco, como quiera que sus relaciones son de 

carácter general y no se presentan tratamientos preferenciales derivados de su naturaleza de 

entidad controlante.  

 

Durante el período no se presentaron decisiones de importancia que TUYA haya tomado o 

dejado de tomar por influencia o en interés de Bancolombia, como tampoco se presentaron 

decisiones de importancia que Bancolombia haya tomado o dejado de tomar en interés de TUYA, 

toda vez que las relaciones entre las dos entidades son de carácter comercial.  

 


